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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR EL FENÓMENO DE LAS BANDAS 

JUVENILES VIOLENTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
XII LEGISLATURA 

 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. TANIA SÁNCHEZ MELERO 
ILMA. SRA. Dª. ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMO. SR. D. JORGE MORUNO DANZI 
ILMO. SR. D. JAVIER GUARDIOLA ARÉVALO 
ILMO. SR. D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 
ILMO. SR. D. SERIGNE MBAYE DIOUF 
 
LETRADA: Dª ALMUDENA MARAZUELA BERMEJO 

 
 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y cuarenta y seis minutos, del día diecisiete de 
noviembre de dos mil veintidós, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y 
Portavoces de la Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles 
violentas en la Comunidad de Madrid debidamente convocada y constituida al efecto (arts. 
69.4 y 68 RAM) 
 
 En la misma se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 
 PRIMERO: 
 

En el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 70.2, en relación con el 70.1, 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda tomar conocimiento y admitir a trámite la 
siguiente  Comparecencia calificada por la Mesa de la Asamblea, por lo que en este 
trámite quedan en condiciones de ser incluidas en un próximo orden del día: 
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C 1210/22 RGEP 15437 de la Sra. Dña. Sonia Alda Mejías, Profesora en el 
Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad Pontificia Comillas y 
Especialista en Seguridad en Latinoamerica, a petición del Grupo Parlamentario Popular, 
al objeto de informar sobre tipología latinoamericana en el origen del fenómeno. (Por vía 
del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión). 
 
 
SEGUNDO: 
 

Dada la modificación de las circunstancias correspondientes a la: 
 

C 1205/22 RGEP 15432, de la Sra. Dña. Carmen Gómez Araque, Presidenta de la 
Asociación Culturas Unidas, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de 
informar sobre análisis de aspectos vinculados entre población desfavorecida y desarrollo 
cultural y social. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea y Regla Tercera 
de las Reglas Básicas sobre la composición y funcionamiento de la Comisión). 
 

El Grupo Parlamentario Popular plantea su sustitución para el orden del día de la 
próxima sesión de la Comisión por la siguiente iniciativa: 

 
C 1210/22 RGEP 15437 de la Sra. Dña. Sonia Alda Mejías, Profesora en el 

Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad Pontificia Comillas y 
Especialista en Seguridad en Latinoamerica, a petición del Grupo Parlamentario Popular, 
al objeto de informar sobre tipología latinoamericana en el origen del fenómeno. (Por vía 
del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión). 

 
 
TERCERO: 
 
 

Se mantienen inalteradas el resto de iniciativas fijadas para el Orden del Día de la 
sesión de la Comisión, su hora, así como la convocatoria de la Mesa y Portavoces al 
término de la sesión de la Comisión.  

 
 
CUARTO: 
 

Se da cuenta a la Mesa y los Portavoces de los plazos que quedan para cerrar los 
trabajos de la Comisión, así como de la necesidad de que se celebre, al margen de las 
Comisiones informativas, que deberían finalizar en febrero de 2023, una sesión 
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dictaminadora que debería tener lugar antes del día seis de marzo de 2023 en virtud de 
las Normas Básicas de la Comisión.  
 
 
 
 

Y sin otros asuntos, finaliza la reunión a las nueve horas y cincuenta y cuatro minutos, 
en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
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LA PRESIDENTA 
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Fdo.: Miriam BRAVO SÁNCHEZ Fdo.: Ana DÁVILA-PONCE DE LEÓN 
MUNICIO 

 
 


